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Se declara texto .>í}clal y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a & a c e t a de M a n i l a ^ por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

S u v e r i o r Decreto de W de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Qa^eta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de 186 i . ) 

# 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
JETacienda, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1250.—Excmo. Sr. 
El Rey to- ®m ^ e sa 1)omt,re â Reina Re

bote del Reino, se ha dignado decretar lo que 
i\r,ae. En cumplimiento de lo qne previene el ar
ticulo' 27 del Decr. to de Administración y Contabi
lidad para las provincias de U tramar de 12 de Se
tiembre de 1870; á propuesta del Ministro de Ultra-
juar de acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom-
bre'de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X1IÍ, y 
como Reina Regente del Rein , V^ngo en decretar 
}e siguient- :—Artículo único.—En el año económico 
áe 1892, mientras otr* cosa no se disponga, conti
nuarán rigiendo en las islas Filipinas, los presupues
tos generales aprobados para 1891 con aplicación á 
los servic os ordinarios y p rm -nentes y con las mo
dificaciones acordadas en los mismos.—Dado en Pala
cio ^ 1 - * de Enero de 1892.—María Crisiina.—El 
Ministro de Ultramar, F. Romero y Robledo.—Lo que 
de Real orden traslado á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid, 3 de Enero de 1892.—Romero.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 11 de Febrero de 1892.—Cúmplase publí-
quesé y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1248.—Excmo. Sr. 
—Con esta fecha digo ai Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda lo que signe.—Excmo. Sr.—Vista la con
sulta hecha á ese Ministerio por los Sres. Catto 
Mashar y C.a que V. E. se ha servido enviar á este 
con Real órden comunicada de 8 de Octubre último, 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Eegente del Reino, se ha servido disponer que se 
contestes á los citados Sres. Catto Mashar y C* que 
los hierros manufacturados en España y remitidos á 
Filipinas por la vía de Liverpool no serán admitidos 
en el Archipiélago como mercancía española. Lo que 
de Real órden traslado á, V. E. para su conocimiento 
J efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
tóos. Madrid, 18 de Diciembre de 1891 .—Romero. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 11 de Febrero de 1892.—Cúmplase publí; 
quese y páge á la Intendencia general de Hacienda 
pwa los efectos correspondientes. 

DESPUJOL. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de la Real órden recibida por el vapor 
freo «España», á la cu»! se ha puesto el cúm-

ctaQPOr 61 Excmo- Sr- Gobernador General con fe-
. . 0 ^e Enero próximo pasado, y se pública á 

Po i S:aĉon 611 cumplimiento de lo dispuesto en el 
^ Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

manila, 17 de Febrero de 1892.—Jimeno. 

^ órden núm. 1034 de 17 de Diciembre del año 
Pasado, reconociendo á D.8 Juana Espinosa de los 
^ enteros, el derecho á la pensión de 20 pesos men-
In* ' como viuda del médico D. Antonio Giménez, 

j«terventor de Hacienda pública que fué de I lo-
> mientras conserve en tal estado. 

Parte militar. 
OOBIBHNO M I I I T A R , 

Servicio de la Plaza para el dia 19 de Felrero de 1892. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. José Grama-
ren, por atrasado.—Imatrimiria, Comandante de Caba
llería, D. Antonio Estéban Hospital y provisiones, 
núm. 72, 2.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Artil:erÍH —Paseo de enfermos, nú
mero 73.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Corone), Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a 

AVISOS A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 1̂ 4 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Colombia i r y l e s a . ^ 

1.065 Aíodific«cionetí en el val i'.amiento de! puerto 
de Nanaimo (Estrecho de Georgia). (A. a. N . , nú
mero 169(1.025. París 1891,) Se han hecho las s i 
guientes modificaciones en el valizamiento del puerto 
de Nanaimo: 

l . o La boya núm. 1 es plana y de madera, pin
tada de negro: tiene una jaula en forma de pirámide, 
que lleva encima un asta con un medio rumbo: está 
fondeada al lado S. de la entrada del puerto, y desde 
ella demoran: la punta Gallows al N . 5o W , á 2,25 
cables, y la casa Franklin al S. 76° W . 

Se ha retirado la boya negra que se hallaba fon
deada á 18 metros al SW. de la situación indicada. 

2.0 La boya núm. 2, pintada de rojo, es de la 
misma forma que la núm. 1, pero lleva encima un 
asta con un disco. Está fondeada al lado N . de la en
trada del puerto, y desde ella demoran: la punta Ga
llows al N . 11° W . á 1,2 cables; la casa Fracldin 
a! S. 68° W . 

Se ha retirado la boya roja que antes estaba fon
deada á un cable al S. de aquella situación. 

3.0 La boya núm. 3, pintada de negro, tiene la 
misma hechura que la núm. 1, pero termina en un asta 
con un triángulo. 

Está fondeada en la parte S. del puerto, demorando 
desde ella: la punta Gallows al N . 26° E. á 2,8 ca
bles, y la valiza de la piedra Beacon, al N . 73° W. 

Se ha retirado la boya negra que estaba fondeada 
un cable al S. de esta situación. 

4.0 La boya núm. 4, pintada de rojo, tiene igual 
forma que la núm. 1, pero termina en un asta con 
una jaula esférica. Está fondeada al lado S. del arrecife 
Satellite, bajo las siguientes demoras: la punta Gallows 
alS. 84° E. , á 3 cables, y la casa Franklin al S. 47° W . 

Se ha retirado la boya roja que antes se hallaba 
fondeada á un tercio de cab e al N N W . de dicha 
situación. 

5.0 La boya núm, 5, pintada de negro, tiene igual 
forma que la núm. 1; pero termina en un asta. -Se 
encuentra fondeada al lado S. del canal Sur, bajo las 
siguientes demoras: a punta Gaüows al N . 43° E. á 
4 cables, y la valiza de la piedra Beacon al N . 60° W . 

Se ha retirado la boya negra que antes estaba 
fondeada á 0,9 cables al SW. de la indicada situación. 

Como á 0,25 cables al S. 79° W . de la situación 
que ocupaba esta boya se ha construido un armazón 
en forma de curcas-bandas. 

6.0 La boya düm. 6, pintada de rojo, tiene igual 
forma que la núm. i , pero termina en un as'a con 
jaula esférica. Está fondeada al SE. del Middle Bank, 
bajo las siguientes demoras: la punta Gallows al 
N . 57° E . á distancia de 4,1 cables; y la valiza 
de piedra Beacon al N . 64° W . 

Se ba retirado la boya roja que antes se hallaba 
fondeada á 0,25 cable al SW. de la indi -ada situación. 

A 0,3 cables al N . 57° W . de la boya núm. 6 se ha 
fondeado una boya con percha, pintada de rojo. 

7.0 La boya núm. 1, pintada de negro, es de 
la misma figura que la núm. 1, pero termina en 
un asta con un tr iángulo. Está fondeada al N . del 
Middle Bank, bajo la siguientes demoras: 

La punta G lluws al N . 80' E . á 3,2 cables; y 
el extremo W. de la Isla Protection al N . 3o É . 

Se ha retirado la boya negra, que antes se ha
llaba fondeada á 18m al SE. de la situación indicada-

8.0 Una pequeña boya negra, de idéntica forma 
que la núm. 1, pero sin asta, se ha fondeado so
bre la piedra que está á 0,8 cables al N . 22° W . 
de la valiza de la piedra Beacon. 

Se ha retirado la boya que antes se hallaba fon
deada á un cable al N . de la piedra Beacon, y la 
boya de espía que estaba á 1 cable al N . 80° E. de 
la citada piedra. 

La boya núm. 9, pintada de neg-ro, es de igual 
forma que la núm. 1, pero terminada en un asta con 
triángulo. Está fondeada al lado W . del puerto, bajo 
las siguientes demoras: 

La valiza de la piedra Beacon ai S. 18° E. á 2,3 
cables, y la punta Gallows al S. 81° E. 

Se ha retirado la boya que antes se encontraba 
fondeada á 0,5 cable al N . de la indicada situación. 

10. Se ha retirado la boya de la piedra Nicol: se 
ha rebajado dicha piedra hasta que la bajamar de 
mareas vivas la cubran con 4m,9 de agua. 

Junto á la piedra Nicol, por su lado S., se ha 
construido una escala de mareas. 

11. Sobre la isla que yace al NW. de la punta. 
Grave se ha construido un nuevo pantalan ó muelle 
en esoueleto. Dicho muelle parte del lado oriental de 
la punta N . de la isla, y se extiende unos 55m al 
N . 60° E.; después se bifurca en dos ramales, uno 
hasta 45m hacia al N . 30° W. , y el otro también 45m 
hácia el S. 30° E . 

Se ha fondeado una boya de amarre como á 1 
cable al NE. del extremo del indicado muelle; y se 
han fondeado otras dos boyas de amarre, á la dis
tancia de 1 cable próximamente, á 0,75 cables al 
NE. del pantalán de la punta Grave. 

Carta núm. 99 A de la sección V I . 
Madrid, 22 de Septiembre de 1891.—El Jefe acci

dental, Luis G. Bayo. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
El dia 22 de Marzo próximo á las diez en punto 

de su mañana, se celebrará concierto público ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección para contratar 
la adquisición de las herramientas necesarias para los 
trabajos de la Comandancia P. M . de Cayapa, bajo 
el tipo en progresión descendente de pf?. 649'33 con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á continuación. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—J. Gutierez de la 
Vega. 
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Dirección general de Administración Civi l . 
Pliego de condiciones para la contrata de las herra

mientas necesarias para la Comandancia P. M. de 
Cayapa. 
Artículo l .o Las herramientas objeto de la contra

tación serán las que en clase y número se expresan 
en la relación valorada, ascendente á seis cientos cua
renta y nueve pesos, treinta y tres céntimos incluso 
el 10 p § para envase y conducción de las mismas; 
debiendo construirse con estricta sujeción á los mo
delos qne se hallan de manifiesto en esta Dirección. 

Ar t . 2.o Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir previamente en la Caja de Depósitos 
treinta y dos pesos, cuarenta y seis cént-mos, cuya 
carta de pago deberá acompañar á la proposición, sin 
cuyo requipito no será admitido. 

Ar t . 3 o L«s proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo recházalas las parciales 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. I.0 

Art . 4.0 El servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa para la Ad
ministración, el caso de haber más proposiciones 
iguales, se abrirá una puja verbal durante diez mi
nutos entre los autores de las mismas, \ resultando 
todavía empate se adjudicará el servicio á la propo
sición señalada con el número ordinal más bajo ó sea 
la primera recibida por la Junta de A monedas. 

Ar t 5.0 El contratista deberá entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata en esta Dirección 
general en el plazo de veinte dias, á coutar desde 
él dia en que le sea comunicada la aprobación del 
concierto adjudicado á eu favor. Siendo de su cuenta 
el envase de conducción de las mismas hasta el punto 
de su destino. 

Art . 6.o Si transcurrido dicho plnzo, no hubiese 
cumplido con los indicados requisitos, perderá el 
depósito constituido para licitar, quedando este á fa
vor de las Cajas de Ramos locales y se procederá á 
celebrar otro nuevo concierto público. 

Ar t . 7.o No será recibida ninguna herramienta sin 
que proceda el reconocimiento de ellas po^ p rte de 
un facultativo de la Ins eccion general de Coras pú 
blicas, quien informará sumariamente si se ajustan 
en calidad á los modelos que obran en esta Direc
ción. Las que por no reunir las condiciones estipula
das fuesen rechazadas serán repuestas p e el contra
tista, sin que por esta circunstancia tenga derecho á 
que se le amplié el plazo señalado para la entrega 
total. 

Art, 8.o Si transcurrido el plazo que se fija n 
el art. 5.0, el contratista no hubiese entregado la 
totalidad de las herramientas contratadas, se proce
derá, á adquirir por administración las que falten, 
abonándose el mayor gasto que pudiere resultar con 
cargo á la suma que el rematante hubiere de perci
bir y el resto ó sobrante se devolverá al mismo, 
quedando rescindido el contrato sin reconocerle de
recho á reclamación alguna sobre lo dispuesto f-n este 
artículo. 

Manila, 26 de Enero de 1892.—El Jefe de la sec
ción de Fomento, Manuel de Isasa. 

E l dia 22 de Marzo próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebrará concierto público ante 
a Junta de Almonedas de esta Dirección para con

tratar la adquisición de las herramien as necesarias 
para los trabajos de la Comandancia P. M. de Da-
pitan, bajo el 'tipo en progresión descendente de 
pfs. 603'15 con extricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á cominuac on. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—J. Gutiérrez de la 
Vega. 

Dirección general de Administración Civi l . 
Pliego de condiciones para la contrata de las herra

mientas necesarias para la Comandancia P. M. de 
Dapitan. 
Artículo 1 o Las herramientas objeto de la contra

tación, serán las que en ciase y número se expre
san en la relación valorada, ascendente á seiscientos 
tres pesos quince céntimo.", incluso el 10 p § para 
envase y conducción de las mismas; debiendo cons
truirse con estricta sujeción á los modelos que £e 
hallan de manifiesto n esta Dirección. 

Art . 2.0 Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caji de Depósitos 
treinta pesos, quince céntimos, cuya carta de pago 
deberá acompañar á la proposición, sin cuyo requi
sito no será admitida. 

Art. 3.o Las proposiciones serán por la iota idad, 
de las herramientas, siendo rechazadas las parciales 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. 3.° 

Art . 4.o El servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte' más beneficiosa para la Ad
ministración, en el caso de haber más proposiciones 
iguales so abrirá una puja verbal durante diez m i 
nutos entre los auter -s de las mismas, y resultando 
todavía empate se adjudicará el servicio á la propo
sición señalada con el número ordinal más bajo ó 

a la primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Art . 5 o El contratista ieberá entregar todas las 
herramientas objeto de la (ontrata en esta Dirección 
en el p'azo de veinte dias, á contar desde el dia en 
que le sea comunicada la aprobación del concierto 
adjudicado á su favor. Sienio de su cuenta el envase 
y conducción de las misnus h^sta el punto de su 
destino. 

Art . 6.0 Si transcurrid» dicho plazo, no hubiese 
cumplido con los indicados requisitos, perderá el de
pósito constituido para licitir, quedando este á favor 
de las Cajas de Kamos locales y se procederá á ce
lebrar otro nuevo concierío público. 

Art . 7.o No será recibida ninguna herramienta sin 
que proceda el reconocimieat > de ellas por parte de 
un facuitativo de la Inspecíion general de Obras pú
blicas, que informará suiaariamente si se ajustan 
en calidad á los modelos (pie obran en esta Direc
ción. Las que por no reurir las condiciones estipu
ladas fuesen recha adss, serán repuestas por el con
tratista, sin que por esta circunstancia tenga derecho 
á que se le amplié-el plazo señalado para la en
trega total. 

Art. 8.o Si transcurrido e! plazo que se fija en 
el art. 5.o, el Contratista no huidese entregado la 
totalidad de las herramientas contratadas, se proce
derá á adquirir por Administración las que falten, 
abonándose el mavor gasto que pudiere resultar 
con cargo á la suma que el rematante hubiere de 
percibir y el resto ó sobrante se devolverá al mismo, 
quedando rescindido ^1 c ntrato sin reconocerle derecho á 
r-clamacion alguna sobre lo dispue.-to en este artículo. 

Manila, 26 de Enero de 1892 El Jefe de la sec
ción de Fomento, Manuel de Isasi. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T 8 L . G I I i D A D DJ- « A Ñ I L A . 

Habiendo terminado en el mes de Diciembre próx'mo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos cumplidos del Cementerio general 
de Dilao, respecto de los cadáveres que contienen 
los mismos, cuyos nombres se relftcionan á conti
nuación. El Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta 
fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que «parezca este anuncio en la Gaceta oficial', en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados, en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del pUzo anterior, pues de lo con
trario quedarán á, beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

D í a s . Parroquias. 
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Catedral. 
Ermita. 
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cimiento. 
El limo. Sr. D. Faus

tino Allaude Valledor 
D. Enrique Martínez. 
La Excma. Sra. D.4 Isa

bel González Ferrer 
de luchausti. 

P á r m l o s cumplidos los 5 año's. 

D i a s . Parroquias. g 
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Dilao. 
Binondo. 
Hálate. 

291 
292 
293 

F.orencio Olavides. 
Rafael Cláudio Ortiz. 
Consuelo Ch dons. 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—Bernardino Marzano. 

SECRETARÍA DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO. 
DB LA CIUDAD DE I L O I L O . 

En virtud de acuerdo tomado por esta Iltma. Cor
poración en sesión celebrada en 21 de Enero último, 
se cita al dueño ó dueños del solar que existe al 
lado izquierdo del camino que dirige á la cotta de 
esta Ciudad á continuación del de los Sres. Inchausti 
y C.ft para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este en la Gaceta se presen
ten en esta Secretaria por si ó por medio de apode
rado, para enterarles de un asunto que les concierne, 
y de no hacer o les parará los perjuicios que haya 
lugar. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Presidente se 
anuncia en la Gaceta oficial de AÍanila y pfriódicos 
de esta localidad para debido conocimiento. 

Iloilo, 6 de Febrero de 1892.—El Secretario, Fran
cisco Irureta Govena. 

ADMINISTRACION CÉNTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBEADOS DE F I L I P I N A S . 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Tomás Ochn 
vecino de Bitangas, para rifar en combinación 
el sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina, eorr^ 
pendiente al mes de Marzo, una araña enganclmj 
á una pareja de caballos justipreciados en la can? 
dad de cuatro cientos pesos, en 10 de Enero últim^ 
por D. Cirilo Magadia y D. Isabelo Tolentino, 
tando dicha rifa de cuatrociantos papeletas con seteu*. 
y cintío números correlativos y adjudicándose todo eLlo 
por el depositario D. Ildefonso Castillo, al tenedor^ 
la papeleta que tenga un número igual al agracia^ 
con el premio mayor del expr sado sorteo. 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—Walfrido Regüeiferoj 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE M A N I L A . 

Recibidas en esta oficina las cédulas de capitacioj 
personal de chinos del corriente año, se participa j 
los interesados y tenientes de distritos, p ira qug j . 
presenten á recogerlas, recordándoles á la vez 
transcurrido el dia 15 de Abril próximo, sufrirán loj[re o 
morosos en el pago y adquisición de dichos do^u-jien-1311 
tos los recargos establecidos en el artículo 71 del vi. n, 
gente Reglamento del impuesto. 

Manila, 17 de Febrero de 1892.—El Aministrador 
Manuel Labora. 

roD.| 
lo. 

D 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores correos «Churruca» y «Gravinai, 

que saldrán en su espidicion par para las líneas del 
Norte y Sur de Luzon, respectivamente el Sábado 26 
del corriente á las 12 del dia, --sta Central remitirá 
á las 10 de la mañana la correspondencia que hubiere 
para Zambales, Pangasinan, Trinidad, Union, Bontoc, 
Lepante, Tiagan, Abra, ambos llocos, Cagayan é Ilagao, 

Manila, 17 de Febrero de 1892 — E l Jefe de servicio, 
Valeriano Paredes. 

ni. 

lííol 

os oo 

Q 
O 

03 

fe 
W Q 
n 
H 

Q 

rn 

coro—l 

S ^ 35 
_ so 3 so 

2 ~- Oí 

e¿ 

« x> io io ^¡ 
í( CTi 

, O I — 

03 t- CÍ5 

o OJ ÍO '-c in i 
C 0 s r ~ 0 0 Í O O i 
O Efi IO 

03 A 

^ y¡ tg O) IO 
; r -rr cS O 

« OÍ » o g i-2 

losi 

< 
I—( 
< 
p 
o 
CQ 
O 

W 
Q 

Q 

si 

H 

ü a¡ t-

S 

r - l O ->( 3 Oí . 1~ 
ITS C3 i C í-'í ! OS 

CO — OS C3 O 
oe o t— so 
C i O: O OO • - fe - J0•-̂•— 
O ;Cn£3 lf3 
oi 50 

í ~ 
I 2 ¡ 

» I 

O 

-3 
<j 
EH 
W 

a 

» 
O 
S-M 

O 
o, 
w 
Q 

e-J 

-Ha" 3 > 
O £ 

QQ 
C 
H 
ü 
« 

ce 
O 
H 
~ 
OQ 
O 

M 

n 
P-

. m 9 
g-S 
93 OD 



>«ta de Manila.—Nám. 19 de Febrero de 1892 235 

'es. 

5o, 
urt dicho buque haya naufragado en el báguio del 6 de dicho mes, 

^l^honor de participarlo á V. E para los fines que crea convenientes, 
unía copia de la tripulación quí llevaba dicho buque y la de pasajeros. el 5 

de o8 'J 

^ ^ tripulación del pailehot <iMonte*oro* á su salida del puerto de 
\$on .„ Manila en 5 de Noviembre de 1891. 

ases 

en-
vi. 

D. 

del 
26 

ere 
loe, 
as, 

ario Sisón. 

DANCIA MILITAR DE MARINA DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

m Micoa y Louplá, Capitán de F.ágata de la Armada, Comandante 
^•ua 5 Capitán del Puerto de Manila y Cavite. 
^fudaiit^ «le Marina de Paogasinan en oficio de seis del actual me dice 

| . ¿o sido despachado del puerto de Digupan en 5 de Noviembre proc-
^ U i) el p-idebot «Moiitj>soro«, para es t Capital y no teniéndose hasta 

noticia de su paradero apagar de las gestiones practicadas y cre
yóte 

para 

oel 

Nombres. 

pél x Vinluan. 
Rosendo Calanayan, 
Antonio K-píritu. 
Vi -ate Quiapos. 
Guillermo Ragundin 
Murcia Gar.úa. 
Luis Ve d^udar. 
Juan Malapit. 
Cirilo Kmpírial. 
Eugenio Cupana. 
Maur'cio de la Cruz. 
A'igel Kstacio. 

Padres. 

Fabián. 
Juan. 
Ignacio. 
D mingo 
P a n t a l e o n . 
Tomás. 
Diego. 
S'-ve riño 
Mariano. 
Hilario. 
Estófano. 
Domingo 

Madres. 

Ciriara Sisón. 
María Parce. 
Faus t ina G o n z á l e z . 
D o m i n g a A l i c u b e n . 
Sixta dn la Cruz. 
Juana Aquino. 
María Palsunon 
Casimira B ilion. 
Six'a S « tan. 
María Cupana. 
Luisa Agustín. 
Roberta Pangan. 

Pueblos. 

Lingayen. 
Idem. 
Dagnpan. 
Caonyan. 
Dagupan. 
Camiling. 
Dagupan. 
Liem. 
S. Estéban. 
Dagupan. 
Idem. 
Seo. Tomás. 

Provincia. 

Pangasinan. 
Idem. 
Idem. 
lio os Sur. 
Pangasinan. 
Tarlac. 
Pangasinan. 
Idem 
llocos Sur. 
Pangasinan. 
Idem. 
Union. 

de los pasaderos emlarcidos á bordo del pailebot «Montesoro* que salió del 
de Dagupan para Mmúla. 

y 

lospas jeros. naturaleza. 

Ung-ayen 

Profesión. Clase. 

Documento personal. 

M m . n d e H . P . óaut .o 

9.' 

N ú m m . 

22851 ;9 Cabeza. 

Des t ino . 

M a n i l a . 

Cla?e í e l Mllete. 
l.s 2 3 / 

i 

«, lo cual se anuncia en la Gaceta oficial de esta Capital, á fin de que 
que tengan no icia sobre el parndero del buque ó de algún tripulante 6 
ijero indicados se sirvan participar en esta dependencia, 

a 15 de Fe rero de 1892.—Joaquín Micon. 

GOBIERNO CIVIL DE L i PROVINCIA DE MANILA. 

timi de los mozos nacidos en Intramuros que deben ser sorteados para el 
miplazo del presente año hatitizados en 1871 según relaciones facilitadas por 

f! Parroquia. 

E s p a ñ o l e s filipinos. 

imero 
órden. Nombres y apellidos. 

Honorato Ignacio Camilo Santonjoa. 
Carmelo Ramón Marzal. 
Martin Miguel Antonio José. 
Manuel Juiian Alvares. 
José Manuel Antonio de Pádua E. 

García. 
Adriano Cortero. 
Miguel Victoriano Ramón Rosales. 

Hernesto Castor Parada. 
Vui8 Gonzalos de Sta. Bacilisa de 

Velasco. 
E'irique Sulpicio Servillano Ocon . 
José María Jesús Gregorio Fernandez. 
Jo^é Pedro García Ji menez. 
Felipe Nery José Oreal Navarro. . 
^ois Angel Vallejo. 
Uis Felipe Ramírez. 

Francisco Potenciano Llameras 
^edro Juan Críspulo de los Remedio 

Vial. ^ 
Víctor Primitivo Ramón Alcalde. 

^ q u i n Eusebio Artigas. 
•,0Rquin Sebastian Jacinto Puig. 
•jürelio Javier Lorenzo Alvarez 
^ncisco de Asis Eugenio, 
^'guel Benigno Faustino Felines. . 
pe r i co María Co- me Damián Seliec. 
"oilan Francisco Diaz 

atias Miguel Mannel Sánchez. 

Nombres de los padres. 

En riqup Lucio Villeta. 

P. N . y de D.a Camila Santonjoa. 
Ramón y de G-'strudes Angulo. 
José y de Apolonia Torres Pascual. 
Braulio y de Francisco Torres. 

Modesto y de Amalia Kierman. 
Gregorio y de D.a Filomena Domiciano 
Miguel v de María Soledad Gutiérrez 

de Bustillo. 
Antonio y de Carmen Agueda Hurtado 

Antonio y de Manuela Guerrero. 
Juiian y de Amalia Rivera. 
Mariano y de Florencia Ampón. 
Isidoro y de Ancelma Duran. 
José y de Dolores Uc^da. 
Manuel y de Leocadia Dualde. 
Bernabé y de María Gutiérrez. 
Francisco y de Cristina Arcega. 

P. N . y de Julia Vial y Daza. 
Víctor y de D.a Auria Candelaria 

Martínez. 
Manuel y de M.a Concepción González 
Vicente y de Concepción Amclraga. 
José Blás y de Amalia López. 
José y de Paula Yatco. 
Faustino de Manuela Menal. 
Carlos y de Ana Escolar. 
Francisco y de María Sales 
Francisco y de Carmen Mijares. 
José y de María Suarez. 
Mateo y de María del Cármen A.'rieta. 
José y de Dolores Fernanda de Rojas. 
Benito y de Romana Abad. 

'e&o José María Félix Barroso. 
Junando Gómez del Valle. 
Escoro Benito Carreño. 

16 de Febrero de 1892.—El Gobernador, E l Marqués de Palmerola. 

Relación de los mozos nacidos en Intramuros que deben ser sorteados por el 
reemplazo del presente año, bautizados en 1871, según relaciones facilitadas 
por la Parroquia. 

Mestizos e s p a ñ o l e s . 

N ú m e r o 
de ó r d e n . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Nombres y apellidos. 

Amando Suzara. 
Juan de Dios Espinosa de los Montes. 
Vicente Guevara. 
José Benitez. 
En ique Francisco Petronilo Melendez 
Teodorido Trasmonte. 
Pió Manarriz. 
Pablo Joaquín Marcelo Conceco. . 
Bartolomé Vega. 
Constancio de Guzman. 
Simón Con jo. 
Quintín Nemecio. 
Luciano Ferna^ dez de Luna. 

Nombres de los padres. 

Andrés y de Juana I-itarsasi. 
Simón y de Catalina d^l Rosario. 
José y de Graciana T^U-LHICO. 
P. N . y de Tomasn Be 'itez. 
P. N . y de Brígida Melen iez. 
Cirilo y de A-itonia i) l^ado. 
Eduardo y de Saturnina Arriela. 
Mariano y de Mar.-ela de los Reyes. 
Gregorio y de Pi'ar d^l Prado. 
Francisco y He Micaela Silva. 
José y de Cándida Florenciana, 
Juan y de Saturnina Toledo. 
P. N . y de Rosario Fernandez de Luna. 

Manila, de Febrero de 1892.—El Gobernador, El Marqués de Palmerola. 

Relación de los mozos nacidos en Intramuros que deien ser sorteados para el 
reemplazo del presente año, bautizados en 1871, segím relaciones facilitadas 
por la Par ro¿u ia . 

Naturales. 

N ú m e r o 
de ó r d e n . 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

Nombres de los mozos. 

Inocente Alejo. 
Santiago Macario. 
Federico Melchor. 
Higinio Moreno. 
Fabián Santa Ana. 
Antonio Román. 
Vicente Gildo. 
Vicente Conde. 
Manuel M.a del Cármen P. Eta. 
Pablo Mendiola Guevara. 
Francisco de os Santos. 
Pedro Vicente Pingol. 
Romualdo Ricardo Matancay. 
Severiuo Segismundo. 
Euialio Antonio. 
Guillermo de Ocampo. 
Antonio Antonino Baldonado. 
Victorino Asunción. 
Román Corpus. 

ornan de los Angeles. 
Víctor Manuel Ramos. 
Eufrasio Marqués. 
Gabriel Aquino. 
Agapito Crispin Abes. 
Ruperto Lorenzo. 
Francisco del Castillo. 
Isidoro del Campo. 
MHriano Hugo Avelino S. José. 
León del Rosario. 
So tero Bajao. 
Sotero García. 
Gregorio de Jesús. 
Jorge de la Cruz. 
Márcos Guevara. 
José Josué. 
Felipe de Mesa. 
Pío San Antonio. 
Alejandro García. 
Domingo Tiburcio. 
Bonifacio de la Cruz. 
Juan de Jesús. 
Félix Cordero. 
Pascual Espejo. 
Potenciano Medina y Abrió. 
F- lipe García. 
Fern ndo Morales. 
Pedro Tu vías. 
Roberto Gerónimo. 
Bernabé Resurrección. 
Crisencio Tapia. 
Telesforo Melebo. 
Antonio de Guzman. 
Gervasio Yazco. 
Modesto Calimoro. 
Ciríaco Estallo. 
Paulino de la Cruz. 
Juan Pablo Ramos. 
Jacinto de los Santos. 
Fermín Gigante. 
Apolooio Gordoso. 
Enrique Miguel. 
Isabelo Gómez. 
Francisco de los Santos. 

Nombres de los padres. 

P. N . C. y de Bal bina Alejo. 
Hilario y de Marcela Rumos. 
Eugenio y de Apoünaria Perca. 
Rodocindo y d-- B nigna Teodoro. 
Fulgencio y de Isabel Luminato. 
P. N . C. y de Juliana Román. 
P. N . C. y d Leoncia Suncos. 
Simón y de Filomena Herrera. 
Jorge y de Antoni o < nstóbal . 
Mariano Quirin" y de Catalina. 
P. N . C. y de Cipriano de los Santos. 
Faustino y de V dentina Lisboa. 
Vicente y de Juana de los Reyes. 
Eustaquio y de Martina Int^rsasi. 
Mariano y de Gregorio Gerónimo. 
Eugenio y de Eustaquio Basilio. 
Juiian y de Merced Valencia. 
P. N . C y d Julia 
Juan y de Quiteña Santiago. 
Feliciano y de Nicol sa Bautista. 
Isidoro Ramos y de Rufina Castillo. 
Benito y de < rispina 1 orres. 
Pablo y de Est -nisl^ua Ladesma. 
P. N . C y de Rufina Abes. 
Baldomcro y de Lorenza Torres. 
Félix y de Antera S Jacinto. 
Antero y de M irtina Vi l anueva. 
Mariano y de Manuela del Cármen, 
Juan y de Placida Bautista. 
P. N . C. y de L- ona Bajao 
Tomás y de María Ramos. 
Juan y de Remigi» Carraón. 
Víctor y de Fermín Valencia. 
P. N . C. y de Manuela Gnevarra. 
Castor y de Paulina Martínez. 
Teodoro y de Marcelina Victorina. 
Cenon y de Is dora Clemente. 
Silverio y de Nasaria Martin. 
Andrés y de M " i ía Abuc. 
P. N . C. y de Kebciana 
Emigdio y de Bartola Abutin. 
Mariano y de Jos. fa Joaquina. 
Remigio y de T ndora Saúl. 
José Saturnino y de Ber. ardina. 
P. N C. y de Ce le-tina García. 
Fernando y de BrunaMalanao. 
P. N . C. y de Marta 
Miguel y de Juliana Gloria. 
P. N . C. y de Mari, Soto. 
Arcadio y de Margarita Tacavera. 
Victorino y de Petrona Santiago. 
Florentino y de Rasenda Ortega. 
Severo y de Macaría Escolástico. 
P. N . C. y de Eduarda Calimon. 
Apolonio y de Crísanta Evangelista. 
Pedro y de Max i mina de Castro. 
Epifanio y de Severina Banaag. 
Marianj y de Antonia Jorge. 
Eustaquio y de Jacinta Sta. Valencia. 
Juiian y de Catalina Víctor. 
Mariano y de Florentina Mallari. 
Doroteo y de Cleotilde Galves. 
Domingo y de Paula García. 



19 de Febrero de 1892. Gaceta de Manila.—Isfiím J 

N ú m e r o 
de ó r d e u . 

64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
75 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

Nombres de los mozos. 

Alejo H e r n a T dez. 
Cayetano S. Juan. 
Domir go de los Santos. 
JÍ cinto di ASÍS. 
Enrique Hivóáto Alteza. 
Bartolomé Dolores. 
Constancio Vicente Gallego. 
Juan Vea. 
Lorenzo Enrique. 
Mariano Natividad Arlega. 
Tomás Eugenio Gonzalos. 
Domingo R< mualdo. 
TV más Dayao. 
Amonio Mauricio Cándido Díaz. 
Pacífico Ramos. 
Vi cent» San Jopé. 
Fiancisco Francisco, 
Fiancisco Coronel. 
Félix Mend< za 
Nicolás Yamzon. 

Nombres de los padres. 

Gregorio y de Petrona Mena. 
Nicolás y de Edubijes Guzman. 
Basilio y de Prudencia Tolentino. 
Casimiro y de Críspula Obiera. 
Joaquin López y de Martina Alteza. 
P. N . C. y de Sotera Dolores. 
Inocencio y de Cándida Francisco. 
Bernabé y de Romana Da!upan. 
Claro y de María González. 
Victoriano y de Paula de la Cruz. 
P. N . C. y de Marcela González. 
Juan y de Gregoria Lodros. 
Benigno y de Joaquina dp la Cruz. 
Antonio y de Saturnina Guinto. 
Carlos y de Leogarda Lacresia. 
P. N . C. y de Maree a José. 
Francisca y de Toribia Torres. 
Cristino y de Petrona Samaniego. 
Martin y de Macaría Bomb'lio. 
Martin y de Macaría Goodillo. 

N ú m e r o 
de orden. 

84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 

Nombres de los mozos. 

Vicente Bautista. 
Aquilino Sacramento. 
Pedro Hali l i . 
Rafael Dofrido. 
Marcelo Gaden. 
Marcelo Solimán. 
Félix Marcel > Sto. Domingo. 
Serapion Abiles. 
Lorenzo Serapion. 
Rufino dei Rosario. 
Gregorio Moral. 
Pedro P rez. 
José Andrés Corleto. 
Julio Loreto. 
Dámaso Daling> 
Domingo Baltazar. 
Graciano Medina. 
Estéban Parco. 

Nombres de log 

Vicente v de Brígida de loSc< 
Antonio y de Juliana M i g J 
Pedro y d M»-ría Francisco' 
Mariano y de Petrona SU. ¡ 
Juan y de Mhrcnlma ib^ Uo. ^ 
Eulogio y de Micaela Sioac0 
Juan y de Francisca AbiaoO 
P. N . C. ydeFHU.tinaALien; 
P N. C. y de Potenciana 
Leoncio y de Tomasa Espí^ 
Ramón y dt̂  Francis a Gala| 
José y de Eduvijes Dajajay. ' 
Puscual y de María Lop, 7 ^ 
Eusebio y d-! Rafael» Aurelia: 
Alejacdro y de vna Parame. 
P N . C. y de Máxima BaU¿ 
P. N . O. y de Nielaba Media, 
Ve .-tura y de Luisa Talauipai 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—El Gobernador, El Marqués de Painjj 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

a 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Raymundo Fabillsr solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Patoo», cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado, com
prendiendo entre diebos límites una superficie aproc-
simada de veinte bectáreas, según expíes»do el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16[de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Margarita Roducindo solicita la adquisición 
de terreno baldío en el sitio «Toburan», cuyos límites 
son: [al Norte, Este; Sur y Oeste, cogonales y mon
tes del Estado; eemprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cinco bectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en e) mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febreio de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Cabalian. 

Don Maruel T. Veloso solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el pitio Anajauan», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y O ste, terrenos baldíos com
prendiendo entre dichos 'imites una superficie aproxi
mada de cien hectárea^, .-eguu expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumpiimiento al art. 4,o del Reglamento 
para ventas de 26 d * En ro de 1889, se anuncia 
al público p^ra los efectos que en ol mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 189-2.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Minalabag. 

Don Valentín Rodríguez solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Ntporotan», cuyos l i 
mites son: al Norte, riacbu lo de Balinag; al Este, 
sementeras de Pascual Aqui o; al Sur, las del chino 
Lorenzo Dy-Suangco; y al O^s'e, el rio Vicol; com
prendiendo entre dichos límites una f-uperficie aproxi
mada de veinticinco quiñones, aegun expresa el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2 .0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Edictos. 
Por p rov idenc i a del Sr . JUP/ ' e p r mera ins tancia de B inondo , 

d ic tada e n l a cansa n ú m . 7276 cent * e l c h i n o So-Chuanco, se 
c i t a , / l a m a y emplaza a l tes t igo ú s e n t e chino D y - I . o n g depen
d ien te que ha sido de la i nda en l a cal le de Sto. Cr i s to 
n ú m , 18 de l a r r aba l (ie Bui> ndo, pa ra que en el t é r m i n o de 
nueve dias, contados desde l a pnblic<iCion de este edicto en l a 
« G a c e t a oficial» se presente en este Juzgado para r e c i b i r decla
r a c i ó n en l a r e f e r i d causn, apercib do que de no hacer lo , se 
le p a r a r á n los per ju ic ios cue t n de echo hub ie re l u g a r . 

Juzgado de B i n o n d o y E s c r i b a n í a de m i cargo á 15 de Fe
brero de 1892 .—José de Reyes. 

Por proc idencia del Sr. Jnez de p r i m e r a Í n s t a m e l a del d i s 
t r i t o d e T c n d o , r e c a í d a en la causa n ú m 7340 que se sigue c o n 
t r a B e r n a r d i n o Lozano , po r estafa, M c i t a y l l a m a á los tes
tigos ausentes D . M . Kaus ley j I j o ñ a Paz R . de I r i s a r r y , p a ^ 
que por e l t é r m i n o de n m v o d í a s á con ta r desde l a { r i m e r a 
p u b l i c a c i ó n dt esie edicto er l a .Gaceta oficial» de esta C a 
p i t a l , se presenten en esie Juzgado calle de Sev i l l a n ú m 23 
B inondo , para pres t i r d t c l a i a c i o u en d i c h a causa, a p e r c i d i é n -
doles que de n o hacer lo dentro f-e dicho plazo, se les p a 
r a r á n los per ju ic ios que en dt echo hub ie re Jugar . 

Juzgado de B i n o n d u y Escr b a n í a de m i cargo, 16 de F e 
brero de 18 Í2 .—José de Re jes . 

Por providenc ia de fecha de ayer del Sr . Juez de p r i m e r a 
i n s t a n c i a del o i s i r i t o de I n t r í i m u i o s , recaida en el j u i c i o d e 
c la ra t ivo de m a y o r c u a i i l i a p romov ido p o r l a r e p r e s e n t a c i ó n de 
D o n a Dorotea B e l l r a n , cont ra los herederos de D . C r i s t ó b a l 
R i g i d o r y los de D o ñ a V icen t a Jurado sobre pesos, se hace sa
ber a l p ú b l i c o que en Jos dias x4. '25 y 26 del co r r i en te , se 
v e n d e i á en púbJ ca fcubat-ta l a casa y solar de aquellos s e ñ a 
lada con el n ú m . 1 a n t i g u o y 24 m o d e r n o de l a calle de A n d a 
de esta C i u d r d o cual l nda i o r la derecha de su e n t r a d a con 
l a calle de C b i l d o : por la i zqu ie rda con casa de D . Ricardo 
Regidor y por e! fondo <or o t ro tíe este m i s m o S e ñ o r ; bajo 
el t i p o en p togrec ion ascender te de diez y ocho m i l n u e v e 
cientos c incuenta y u n pesos y c incuenta y seis c é n t i m o s , s iendo 
los des p r imeros dias de a d m i c i o n de propesicionee y el ú l 
t i m o de remate que t e n d r é Jugar á les doce en p u n t o de su 
m a ñ a n a en los er i rado di dicho Juzgado sito en l a calle de 
l a í- 'oJana n ú m . I?*, a i , v i r t i é n d o s e que p o r fal ta de los t í t u l o s 
de. propiedad de la menc ionada casa y solar se s u p l i r á n los 
mi smos y que para t omar p, r te en l a subasta d e b e r á n los l i ~ 
citadores p r e v i a n ente cons ignar en l a mesa j u d i c i a l 6 en e l 
Es t ab l ec imien to dictado a l etecto u n a cant idao i g u a l po r l o 
menos al diez po r ciento del v k l o r de l a finca que s i rve de 
t ipo j a r a t a subasta y que s in este requis i to no s e r á n a d m i t i d o s . 

M a n i l a , 16 de Febrero de 18&2.—José M o r e n o . 

Por p r o v i d e n c i a del Sr . Juez de p r i m e r a ins tanc ia de l de I n 
t r a m u r o s , recalda en l a causa n ü m . 5390 contra J u l i á n V i -
l l a l o n y o t ro po r h u r t o , se c i ta , l l a m a y emplaza a l tes t igo 
ausente Ca ta l ino de L e ó n , ind io , de 39 a ñ o s de ed-.d, n a t u r a l 

de Ma 'o los de p r o v i n c i a de Bulacan y vecino de t i 
cochero, pa ra que por e t^rra no de nueve las contaü 
l a p u b l i c a c i ó n de este edicto ••n l a « G a c e t a otlciaii 
C a p i t a l , se presente en e s i " J u / g a o p^r* n e;-t.ir H! 
en I causa a r r iba espresado, aperc ib ido que de ns 
le p a r a r á n los per ju ic ios qut- n derecho hubi i ie luí 

M a n i l a , 15 de Feb ero .1 189-2.—José Muieno. • 

Por p rov idenc i a del Sr . l u z le r r m e a "S ta cadfi 
de I n t r a m u r o s , d ic ladu en l a c usa M m '660 cimtra I 
L ó p e z de L e ó n por d une a f .Isa, se c ta, l l m u I 
a l tes t igo l l a m a d o . u . d r é . s . pusior que fué de. d ch í 
á fin de que en el ' é r m i - o de nu ve l i a s , contaiog, 
p u b l i c a c i ó n de este anu • io en la « G a c e t a o c¡a]> de estj 
se pre-ente en est • Juz^a lo á declarar et i la espresaí, 
aperc ib ido que de n hacer lo , le pararan los perjil 
en derecho haya l u g a r . 

M a n i l a , á 16 de Febr . ro 1892.—J se Moreno. 

D o n A n t o n i o de L a r a D<'rqui. Ju^z de p r i m e a li 
d i s t r i t o de Ba ro l ac V i j o , que d estar en >d actual^ 
de sus funciones, el i n f r - s e m o c tu ' ú - da fé. 
Por e l presente c i to , I i . m y M p l zo á n . p r o í l 

sentes por l a caus . n ú m . 1326 Pe i ó (Jarunuia (n)l¡ 
pueb lo de Ga l inog I g ac o N . , Juan N . y Maieo N si 
en c u a d r i l l a c o n les one , i ncend io y de ieac i^n ilegal,* 
e n e l t é r m i n o de 3J ¡as . c c i d .s t'.-'d • la iiiseiíoni 
s e n t é ed ic to en la «Gac^t-t o i i c al de M .n i l a , se presa 
e te Juzgado á respon er I s caruos que en la mi; 
r e su l t an , t en iendo e , i i nd ido que de no v rifiearlo, Its 
e l pe r ju i c io á que haya lugar . 

A l p r o p i o t i e m p o y ' e n nombre de S. M . el Rp,v, 
y por su m e n o r edad JH SU augusta madre la. R'ynal 
r í a C r i s t i n a , e x h o r t o y req ie ro á tod^s las a iUüt | | l 
c iv i les como m i l i t a es para que se s i r v a n dispoiv r su. 
c a p t u r a y caso de s • habidos .os r e m i t a a este Jnl 
á m i d i s p o s i c i ó n . 

Dado en P o t o t a n á 5 de Febre ro de 1892.-Aiuonioii 
D e r q u i . — P o r m á n d e l o de su r í a . , Tomas Saenz 

D o n Juan R . Cestas, J u z de p r imera ins tancia en pii 
de esta p r o v i n c i a , que de si r en pleno ej rcicio 
funciones , y o e l presente Esc r ibano doy fé. 

Por e l presente c i t a , l ' ama y emplaza" á los ques 
deren par ien tes m á s cercanas de u n a m u j e r vieja qi 
sido encon t rada m u e r t a flotando sobre el agua en el 
g noy de esta p r o v i n c i a , vest ida e n saya de oh la ( i 
con l is tas cuadradas, camisa biauca te j ido de aniique" 
ñ u e l o b lanco y con una bo sa de coco blanco sucio colgad 
c i n t u r a , c o n t i e n e l a can t idad de u n peso una pesetaf 
y v e i n t i s é i s cuartos eu c a r d e r i l l a se presente en esleí 
en e l t é r m i n o de 30 dias , á declarar en l a causa 
que i n s t r u y o sobre el hecho r e f - r i do . 

Dado en e l Juzgado de Bulacan á 12 de Febrero de 
R . Costas.—Por mandado de. su Sr ia . , Jenaro Teodoro. 
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D o n R i c a r d o N o n v i l a s y A l d á z , Gobernador P. M. yo
gado de M a r i n a de é s t a p r o v i n c i a de Samar. 
H a g o saber por el presente edicto que en las play 

b l o de T a r a n g n a n de esta p r o v i n c i a se ha encontrado^1 
da lupiado de ñ i p a con cargamentos de una cajita de' 
que con ten ia l a can t idad de 2 reales y 8 cuaitos, MP1' 
3 tasas id 2 i d . i d . 2 canastros de ve juco , otro iii-" 
u n a cuchara plateada, u n vaso de luz , una plancha,1 
u n sanduco, u n caldero, u n a cuchara de, madera, 2[* 
viejas, 2 sequil los de ñ i p a con arroz y ípa lay . 3 CUP 
c i l i n d r o j u g u e t e , cuyos objetos se e n c a e n t r a ñ dep '̂!* 
esta Subdelegacion de M a r i n a para que por el tériíHj 
dias , contados desde la p u b l i c a c i ó n de .este edicto f " 
ceta of ic ia l de M a n i l a . » se presenten en esta Subdel 
que se crean con derechos á dichos objetes trayeuaf.^-^ 
los documentos jus t i f i ca t ivos de Í-U prop iedad aperciw09* 
de no hacer lo se p e r d e r á n el derecho que poe'ai|,cii 

Dado en Catbalogan á 13 de F e b r f r o oe 1892.-® * 
gado, Ricardo N o u v i l a s . = E l Secretario, A l e j o Magas. 

D o n NarciFo de Fonsdev ie la y G i m é n e z , Capi tán de 
Subdelegado de M a r i n a del d i s t r i t o de l a Concepcoa ^ 
v í n c i a de Uoi lo y F i s ca l de l a causa instruida cou 
del nauf rag io del B e r g a n t í n Goleta S. J o s é D"" 
d e s a p a r i c i ó n de a l g ú n , s m d i v i nos de su tr ipul^ ' 

I g n o r á n d o s e l a suerte que les haya cabido en " ^ " L r 
ocu r r ido en l a noche del 22 de D i c i e m b r e ú l t i m o freI1^ 
I s l a de G u i m a c i a n j u r i s d i c i o n del pueblo de Ajuy ""J 
t r i t o a l gaviero del mismo Marcos A r a m b o l o , n8turanC|j| 
g rumetes V i c t o r i a n o MagaJl&nes n a t u r a l de Num8" (j 
Cata l ino de l a Cruz y pasajero ó sobre car^o cu 
Joaquin U y - M o s ú n ; t u r a l de K m u y , cuvas demás cirt -: 
no n a n pod ido aclararse en l a an ted icha suinaria 
precisa su d e c l a r a c i ó n tes t i f ical como presenciales 
e n e l suceso; por el presente p r i m e r edicto, y eI; 
facultades que me {conceden las reales o r d e n a n z a ^ 
mada, c i to l l a m o y emplazo á Jos nombrados in"1 j 
que por el t é r m i n o de 10 d ias , á p a r t i r de la ^^¿¡i i 
serclon del m i s m o en la « G a c e t a of icial de Mani la ,» 
en esta Fiscfclia de M a r i n a al i b j e t o e j presado- . >< 

Y para que este edicto t e n g a l a deb;da Pub"oJiti í 
en los si t ios de ces tumbre , y se i n s e r t a r á en el ^ 
del A r c h i p i e l a í - o . c o o - M 

Dado en Concrpc ion á 2 de Febre ro de ' ^ ' . o j j í í 
Fonsdevie la .—Por su manda to . . E l Secretario, Jacü11 
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